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J U N T A G E N E R A L 

DE ACCIONISTAS 

DEL BANCO NACIONAL 

DE SAN CARLOS, 
C E L E B R A B A 

EN LA CASA PROPIA DEL MISMO BANCO 

EN E L DIA 19 DE ABRIL DE 1827 . 

M A D R I D 
POR I B A R R A , I M P R E S O R D E CÁMARA D E S. M . 

l828. 





SEÑORES- QUE COMPONEN 

L A J U N T A D E G O B I E R N O . 

PRESIDENTE. 

EXCELENTÍSIMO SEÑOR MARQUES D E V A L V E R D E , 
CONDE D E T O R R E J O N , 

SEÑOR CONDE D E NIEÜLANT. 
SEÑOR MARQUES D E C A S A - I R U J O . 
SEÑOR DON JUAN P E R T I G A . 
SEÑOR DON M A N U E L G A R C I A P E L A Y O . 
SEÑOR DON FRANCISCO P E R E Z ALONSO. 
SEÑOR DON M A N U E L D E PANDO. 
SEÑOR DON MANUEL C E N T U R I O N . 
SEÑOR DON AGUSTIN TAVTRA. 
SEÑOR DON P E D R O V I C E N T E S O L D E V I L L A . 
SEÑOR DON M A N U E L D E L A T O R R E R A U R I . 
SEÑOR DON ANDRÉS C A B A L L E R O . 
SEÑOR DON MANUEL MARIA CAMBRONERO, Cónsul-

tor del Establecimiento) con asistencia á las 
Juntas, 

D I R E C C I O N G E N E R A L . . 

SEÑOR DON JOSÉ D E FAGOAGA Y D U T A R I . 
SEÑOR DON ANDRÉS D E L A C U E S T A 5 habili

tado, 
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SECRETARIO. 

SEÑOR DON ANDRES D E L A C U E S T A . 

TENEDOR GENERAL DE LIBROS: 

SEÑOR DON V I C E N T E G N E C C O . 

CAGERO GENERAL. 

SEÑOR DON FRANCISCO F E R N A N D E Z SÜAREZ. 

PROCURADOR GENERAL DE LOS REINOS. 

SEÑOR DON MARIANO L A F U E N T E Y POTANOS. 
Y POR SU INDISPOSICION E L SEÑOR DON L E A N D R O 

C E I N O S . 



m 

ACCIONISTAS 

QUE SE REGISTRARON 

PARA DICHA JUNTA GENERAL. 

A 
dccionts. 

Atienza (el Sr. D , Martín de). . . . . , 40 
Arco (el Sr. D . Feliciano del ) 34 
Abajo ( el Sr, D . Carlos María1 de) Capitán de Navio de 

la Real Armada , como patrono de la obra pía fun
dada en la ciudad de Vitor ia por el Sr. D. José 
Joaquín de Abajo, . . . . , . . . . . . . . . . 45 

Arrazola (el Sr. D . Manuel). . . . . . . . . . . . . 29 

B n f 
Jasco ^el Sr. D . Fráncisco de Paula) poseedor del 
vínculo de Blasco. . . . . . . . . . 68 

Blanco (el Sr. D Pedro Marcelino). . . . . . . . . 26 
Bañares ( e l Sr. D , Eusebio.) cpmo marido de la Sra. • 

Doña Gregoria Bañares y Bonomo. 4^ 
Baset ( e l Sr. D . Lorenzo María Roque) como ma

rido de la Sra. Doña María Paula Munarriz, Mar
quesa de Muriilo 25 

Be rd a seo (el Sr. D . Juan) 23 
Baquer ( el Sr. D . Miguel) 
Banqueri (el , Sr. D . Justo José )., . / . . . . .. , : ^ 
Barbero el (Sr. D . Antonio) 



m. 
c 

(carretero (el Sr. D . Blas) como marido de la Sra. 
Doña María Lucía Briz de la Cuesta 25 

Caballero y Moral ( el Sr. D . José). . . . . . . . . . 25 
Caballero y Mazo (e l Sr. D . José ) . 2j 

D 

Diez (el Sr. D . Pablo). . . . . 
Diaz Moreno (e l Sr. D . Manuel). 
Diego (el Sr. D . Juan Bautista ) . . 

3 i 

26 

E 

Eraña. ( e l Sr. D . Bernardino ) como marido de la 
Sra. Doña María de la-Concepción Echevarría. . . 25 

Fernandez Suarez (el Sr. D . Francisco) 
Fourdinier ( e l Sr. D . Bruno) por sí y por su her-

mana. Doña Juana Victoria. . . . . 
Fuentes ( e l S r . D . Ju l i án) , 

25 

213 
3 ° 

G 

García VUIarreal (el Sr. D . Leen). 

1 



m 
García Diez (el Sr. D . V icen te ) . po r sí. 25 

Por Jos herederos de D, Eugenio de Aparicio. . 33 
Por el Excelentísimo Sr. D . Juan de Villavicencio. 59 

Gómez (el Sr. D . Casimiro Antonio) . . . . . . . . . 25 
Guinea (el Sr. D . Juan Manuel de) 2^ 
Gregorio Esquilace (el Excelentísimo Sr, D. Antonio ). , 60 
González y Sierra ( el Sr.- D . Luis Braulio ) como ma

rido de la Sra. Marquesa dé Salas. , . 1274 
Gilabert (el Sr, D . Mar i ano ) / . . 29 
Gorgolas ( e l Sr. D . J o s é ) . . . 44 
Gavina (el Sr. D . Manuel) 25 
González Bustamante (él Sr. D . J o a q u í n ) . . . . . . 2 j 

H 

H ijar (el Excmo. Sr* Duque de) poseedor del Ma-
\ yorazgo de Viliandcando. . .(1 . ,. . . . . . n 50 

Hormazas ( e l Sr. Marques), como patrono de sangre 
del patronato JaicaL de Quiñones. . . . \ . . . . . i f 

Hernández (el Sr. D . Hermenegildo). . . . . . . . . 25 

J 

J 11 ez Sarmiento (el Sr. D . Ignacio) poseedor del 
Mayorazgo de Juez Sarmiento 7$ 

JUarramendi ( e l Sr. D . Santiago). . . . . . . . . . 31 
Larrainzar y Sotés (el Sr, D . Jo sé ) , 60 
López ( e l Sr, I>, R o m á n ) 25 



C8] 
López de Ohvacneta (el.Sr. D . Francisco). . . . . 25 
Lerna y Gi l (el Sr. D . José Manuel de) 25 
Lazcano (el Sr. D . Miguel) 34 
Laquintana. (e l Sr. D . Manuel de la) 2j 

M 

Menendez (el Sr. D . Antonio Domingo ) 1 como ma
rido de la Sra. Doña Manuela de Llano 154 

M o y (e l Sr. Conde de ) por sí y su hermano el Sr. D . 
Luis María Carlos de M o y . 72 

Martínez (el Sr. D . Antonio ) 2 í 
Martínez (el Sr. D . Baltasar) 25 
Martínez (el Sr. D . Miguel) 25 
Martínez de Hoz (el Sr. D . Francisco) 40 
Moleníllo (el Sr. D . Antonio) . . . . . . . . . . . . . 87 
Martínez Moscoso ( e l Sr. D . José ) . 2? 
Monfort y Viergol (e l Sr. D . Pedro). . . . . . . . 2j 
Matute y Sainz {uno de los Sres.) 03 
Manjarés (el Sr. D . Manuel) como marido de la Sra. 

Doña María Francisca de la Concepción Cana y 
Barreyro , poseedora del mayorazgo de Andosilla y 
Vera 62 

Montes (el Sr. D . Pedro) como marido de la Sra. 
Doña María de los Dolores Zoa de San Martin y 
Ochaíta. 25 

Menoyo (e l Sr. D . Manuel de) 26 

N 

Ñoñez de Haro y Ortega (el Sr. D . Alonso). . . 66 
Nuñez ( e l Sr. D . R a m ó n ) 27 
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O 

o rtiz (e l Sr. D . Juan Angel ) 25 

•Erado y Ugarte ( e l Sr. D . Benito ) 43 
Parada y Bustos (el Sr. D . Diego de) t f 
Peyron y Merino (el Sr. D . Es téban) . . . . . . . . 2 j 
Palacio ( e l Sr. D . Bartolomé) 40 
Presilla ( e l Sr. D . Francisco de la) 28 

R 

Rosinos (el Sr. D . José ) 115 
Ruiz de Salazar (el Sr. D . Juan Manuel) 50 
Rey (e l Sr. D . Baltasar del) como marido de la 

Sra. Doña María Josefa de Goyeneche) 70 
Recio ( e l Sr. D . Mateo ) 25 
Rueda (el Sr. D . Anacíeto de) como marido de la 

Sra. Doña Ana Ventura de Ohve y Zuviaga. . . 25 
Ranz (el Sr. D . Francisco Estéban) . . . 25 
Ramos y Poveda (e l Sr. D . R a m ó n ) . 2 ) 

Oanchez Arjona (el Sr. D . Antonio ) como marido 
de !a Sra. Doña Lucía Yunybarbia 2 y 

Salvatierra (el Sr. D . Mariano ) como marido de la 
Sra. Doña María Antonia Hernández 53 

Sanz ( e l Sr. D . Joaqu ín ) 51 
B 



[10] 
Sánchez ( el Sr. D . Gregorio) 38 
Sánchez Toscano é hijos (uno de los Señores ) . . . . 25 
Sánchez Sevillano (el Sr. D . Marcelo). . 25 
Sesma y Bretón ( el Sr. D . J o s é María) 31 
Saldías (e l Sr. D . Juan José ) 32 
Soriano (el Sr, D . Eustaquio). , 27 
Stuyck y Vandergoten (el Sr. D . L iv in io ) . . . . . 2 5 
Saavedra Giraldez (el Sr. D . José ) . . . . . . , 40 

1 orres (e l Sr. D . Andrés de) patrono de las me
morias de González y García 106 

Torre y Rumoroso (el Sr. D . Vicente de la) . . . 41 
Torre ( el Sr. D . Manuel Luciano de la ) 27 

V . 

Valle Gabilanes (el Sr. D . Angel del). . . . . . 36 
W a l (el Sr. D . Simón) como marido de la Exce

lentísima Sra. Doña María Francisca de V e r ^ , Mar
quesa de Espinardo 168 

Valdejema (el Sr. Marques de) en representación de 
sus hijos 90 

Vil la toya (e l Sr. Marques de ) . . . 44 
Villanova y Jordán (el Sr. D . Mariano). . . . . . 2J 
Vivanco (el Sr. D . Manuel Benito ) 40 
Villagomez (el Sr. D . Miguel Alfonso). . . . . . 61 
Vallesantoro (el Sr. Marques de) 120 

Y 

Yañez (el Sr. D . Pablo) 114 
Ybarrola (el Sr. D . Pedro Antonio de) 26 
Yrunciaga (el Sr. D . José de) 32 
Ytuarte (el Sr. D . V íc to r Tomás) 60 
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alies (el Sr. D . Mariano Martín de) 26 

B 2 
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A P O D E R A D O S 

DE LOS ACCIONISTAS 
HABILITADOS PARA CONCURRIR 

A L A MISMA JUNTA GENERAL. 

A 
Acciones, 

/ \ b r i s q u e í a ( el Sr. D . Juan Francisco de ) por el R . 
Obispo Dean y Cabildo de la Santa Iglesia de León, 
patrono del Hospital de San Antonio Abad. . . 42 

A yala (el Sr. D . Cayetano) por el Sr. D . Francisco Sa-
maniego IJQ 

Azofra (el Sr. D, Domingo J o s é ) por el Sr. D . Pedro 
Cesáreo Fernandez Verano 2? 

Abeilo y UHoa ( el Sr. D . Nicolás) por el Sr.' D . 
Antonio Adán de Yarza • g0 

Aramburu (el Sr. D . Santiago ) por los herederos de 
D . Juan López de Vergara, . . , . . . .", 40 

Antuñano y Basnaldo (el Sr. D . Francisco de) por el 
Hospital de la villa de Balmaseda. , 33 

Alvarez de Linera (el Sr. D . Manuel) por la Sra. Doña 
María Gi l Olaun y Briones. 

Avellanal (el Sr, D . Patricio) por el Sr. D , Joaquín de 
Velasco y Amanta ^7 

Alarcon (el Sr. D . Antonio Miguel de) por el Hospital 
general de la Misericordia de Avila ; y por D. Paulino 
Saavedra, poseedor del mayorazgo de Palomar y 
Andrade y oíros. . ' . . . - . . . . . ^08 

Arratia ( el Sr. D, José) por el Sr. D . José Francisco 
Barcena y Mendieta 176 



[14] 
Acosta (el Sr. D . José María de) por el Sr. D . José 

Luis Aguirre Buriulde . . . . . . . . . . 27 
Y por el Convento de Religiosas Brígidas de Lasarte. 42 

Alonso Franco (el Sr. D . Antonio) por el Sr. D . Manuel 
de Arias. y j 

Arco Calderón (e! Sr. D . Isidro del) por el Adminis
trador del Hospital de San Juan Bautista da la 
ciudad de Toledo . j i 

Arrea y Montoya (el Sr. D . Julián) por el Sr. D . 
Antonio Sal'azar y Aransay, poseedor del Amayorazgo 
fundado por D. Bernardo Sancho Larrea. . . . 200 

Y por los Señores Curas y Beneficiado de la 
Parroquial de la yilia de Santurde . . . . . 101 

Amirola (el Sr. D . Juan José) por el Sr. D . José María 
Zabala i -y 

Arriata (el Sr. D. Francisco Ignacio de) por la I lus t r í -
sima Diputación del Rey no de Navarra. . . . . 25 

Por la Ciudad de Pamplona. . . . . . . 2 j 
Por el Sr. Marques de Guirior 62 
Y por elSr. D . Miguel de Borda y Goyeneche. . 120 

azo (el Sr. D . Matías) por la testamentaría de D . Ma
nuel Isidoro del Corral . 34 

Beraterrechea (elSr. D . Joan José) en representación de 
- las parcialidades de Indios dexÑueva España . . . 1343 

Beltran del Rey (el Sr. D . Fructuoso ) por el Sr. D . 
Felipe Antonio Solano . . . \ ' j o 

Bárbara (el Sr. D. Manuel) por el Sr. D . José 
l lamón de Rotaeche 25 

Vxavia y Diez (el Sr. D . Clemente) por el Cabildo de la 
Santa Iglesia de Falencia como patrono y administra
dor de varias obras pías 173 

Castrojét del Paso ( el Sr. D . Pablo ) por el Sr. D . 
Pedro Rodríguez Ascanio. . . . . . . . . 91 

Colmenar (el Sr. D . Juan Antonio) por la Sra. Con
desa de la Torre del Fresno 36 



[ i s ] 
Caneda (el Sr. D . Juan) por el colegio de San Telmo de 

la ciudad de Sevilla. . . . . . . . 12o 
Carramolino (el Sr. D . Francisco Santiago) por la Sra. 

Doña María Juana Herraiz. . . l oo 
Canencia (el Sr. D . Francisco Mercedes) por el Monte 

pío de Corregidores y Alcaldes mayores. . . . 68 
Campo y V a l des ( el Sr. D . Juan del) por la Excma. 

Sra. Doña Matilde Galvcz y San Magent, Condesa de 
Gaivez. 266 

Celma (e l Sr. D . Antonio) por las fundaciones de 
Cabañero . . . . . . . . . . . . . i c o 

Caño (él Sr. D . José Domingo del) por el Sr. D . 
Sebastian García Tenorio 40 

Campcmánes (el Sr. D . Pablo Martin) por el Sr. D . Ju 
lián Lor ie r i , Marques de Villafranca de Ebro . . . 24 

Carranza (e l Sr. D . Manuel Salvador de ). por el Sr. 
Conde de Gomara, Marques de G ra nina. . . . 100 

D 
D oncel ( el Sr. D . Baltasar) por el Cabildo de la 

Santa Iglesia de Málaga , como patrono de los 
Aniversarios de Cuenca, Romero y otros . . . ^ 

Delgado (el Sr. D . Julián) por los hijos herederos de 
Doña María Josefa Ruiz de Gordejuela 8B 

E 
Escorial (el Sr. D . Juan) por el Sr. D. Antonio Redondo. 2 5: 
Elcano (el Sr. D . Clemente Jacobo) por los Sres. D . 

José y D . Francisco Bofarrul 25 
Encina ( el Sr. D . Francisco) por el Sr. D . Juan Fran

cisco Ozores y Martínez 50 

igueroa (e l Sr. D . Ambrosio Lorenzo ) por el Real 



[16] 
Hospital de Santa María de Esgueva de la ciudad 
de Valladolid 30 

Ferrer y Merino (el Sr. D . Vicente) por el hospicio 
de la ciudad de Ca'latayud 30 

Foronda (el Sr. D. Lucas) por el Sr. D . Antonio Tor-
be de Zelaeta. 202 

G 

Garibay (el Sr. D. Francisco) por la Excma. Sra. Doña 
Inés de Jáuregui 31 

García Tovar (el Sr. D . José) por el Sr. D . Antonio de 
Fonsdeviela y de Xatmar. 26 

García González (el Sr. D . Simeón) por la testamentaría 
de la Sra. Doña María Jacinta de Lara y Morales. . 47 

Guerra (el Sr. D . joaquin) por los hijos y herederos del 
Sr. D . José Badán >. 190 

García Aleson ( e l P. Fray R o m á n ) por el convento 
de monjas de San Plácido de esta corte . . . . 79 

García de Málaga (el Sr. D . Bernardino) por el Sr. D . 
José Cano Alonso y Becerra 2J 

Granados (el Sr. D . Manuel) por los herederos de Don 
Pedro Ignacio de Elguea 72 

Gallo (el Sr. D . Ramón G i l ) por los herederos del Sr. 
D . Juan Antonio del Val le M 

Gonzalo del Rio (el Sr. D . José) por el Sr. D . José 
María Zurbano 49 

González Diaz (el Sr. D . Antonio) por el Hospital de 
la Congregación de Presbíteros naturales de San Pedro 
de esta corte 49 

González Zurbano (el Sr. D . Miguel") por los herede
ros de la Sra. Doña María Josefa Ruiz de Rivera. . 150 

JL/opez de Arcos (el Sr. D . . José) por el Hospital de 
pobres mugeres titulado de nuestra Señora del Cármen 
de Cádiz . . . 290 

López Momeagudo (el Sr. D . Luis) por el Sr. D . Alejo 



O M ! 
López Monteagudo , poseedor de la capellanía prime
ra de Pagés y Tenorio . . . 72 

Lope (el Sr. D . Francisco Xavier de) por el hospital 
de caridad de la ciudad de T u y 25 

López Regañón (e l Sr. D . Santiago) por los Propios 
; y Arbitrios del Rey no 7253 

López (el Sr. D . Mateo José) por el Convento de Re
ligiosas Geronimas de Medina-Celi 27 

Larios ( e l Sr. D . José) por el convento de monjas del 
Santísimo Sacramento de Madrid. . . . . . . 60 

Larroder (el Sr. D . Fermín) por la Sra. Doña María 
i Angela de, Acha. . . . . . . 51 

Lanza (el Sr. D. Manuel Julián) por ios hijos y he
rederos del Sr. D. Pedro de Mora y Lomas. . . 33 

López (el Sr. D. Juan José) por la Santa y Real Her
mandad del Refugio de esta corte. . 40 

,ey.a .„•;, M . ,. ,c . . M 

M arin (el Ilustrísimo Sr. D . Francisco) en represen
tación del Rey nuestro Señor. . . . . . . . 1012 

Muñoza (el Sr. D. Juan Antonio de la) por el ad
ministrador del Santuario del Santo Cristo del va
lle de Santa Elena.. . . . . . . . . . . 80 

Morales (el Sr. D. Francisco) por el Sr. D. Fran
cisco de Gregorio, marqués de Vallesantoro. . . 120 

Martin y Alonso (el Sr. D . Ezequiel) por la Sra. 
Doña Juana Bartelemí. 107 

Moreno (el Sr. D . Miguel) por la escuela de Pilo-
tage y Marinería de la ciudad de Málaga. . . 120 

MontaIvan (el Sr. D . Casimiro) por los SeñoresD. 
Joaquín y Doña Petra Arteaga 130 

Martin Serrano (el Sr. D . Joaqu ín ) por el Sr. 
D . Miguel Freyre y Duarte, poseedor del Víncu lo 
de Eguinar y Lainez . 60 

Moreno y Vicario (el Sr. D . José) por la Sra. Doña 
María de los Dolores Guerrero 29 

Maestre y San Román (el Sr. D . Manuel) por la Sra. 
Doña Ramona Quevedo y Gata j o 

Minguez ( e l Sr. D . José Antonio) por la Sra. Doña 
Rita San Juan 39 

Moratílla y Moreno ( e l Sr. D . Narciso) por los he-
C 



[18] 
rederos del Sr. D . Pascual Alvarez de Toledo y 
C a s t i l l o . . . . . . . . . . . . . . * . . , . . 50 

Muro (el Sr. D . Pedro) por los herederos de D . Luis 
y D , Francisco Trévíño 54 

.Martínez Mazpule (el Sr. D. Gerónimo) por los Sres. 
D . Pablo y D Manuel de Heredia y Godino. . 219 

Mesa (el Sr. D . Eugenio) por el convento de re l i 
giosas de Santa María de Gracia de Avila. 5. . 39 

M i r (el Sr. D . Isidoro) por el Sr. D . Juan Isidoro 
Pérez. 30 

Martin (el Sr. D . Pedro) por la Sra. Doña Teresa 
Martin. . . . . . . . . 2 j 

N 

N azar (el Sr. D . Marcial) por el Sr. D . Valent ín 
María de Echavarri y Zubiegui 95 

Nestosa (el Sr. D . Manuel) por el Sr. D . Joaquín 
María de ligarte, poseedor de la capellanía y vín
culo de Echeniqne y Díaz. . . . . . . . . 123 

Navarro y Puyó (el Sr. D . Manuel) por la Sra. Doña 
Juana Vida l y Barrilero. j o 

O 

Orueta (el Sr. D . Ventura de) por el Sr. D . José 
Miguel Maxímiano de Zatarain. . . . . . 130 

Oteo y Quintana (el Sr. D . Sebastian) por el Sr. D , 
Ramón Calvo de Rozas y otro 76 

Piñeyro (el Sr. D . Felipe Antonio) por la Señora 
Doña Gertrudis Viorlegui . . . 60 



[19] 
Perati (el Sr. D . Sebastian) por el Monasterio de 

nuestra Señora de la Almedilla, Orden de San Ge
rónimo 44 

Pelaez (el Sr. D . Agustín) por el Sr. D . Felipe de 
He vía y Antayo • • 5^ 

Pividal (él Sr. D . Jacinto) por las fundaciones de 
D . Martin José de Avaria • 6 ° 

Pera (el Sr. D . Faustino de la ) por la Sra. Doña 
María Josefa Irene de Urdaivai como tutora de 
sus hijos • • 5^ 

Pérez (el Sr. D . Bernabé Mateo) por la Congrega
ción de Naturales de esta Corte . . . . . . 25 

R 

obredo (el Sr. D. Manuel) por las fundaciones de 
D . Matías de Sagastia y Castro n o 

Ramos Zafra (el Sr. D . Manuel) por la testamentaría 
del Sr. D. Blas Barreda 53 

Y por el Sr. D . Tomas Bustíllo 130 
Ríos (e l Sr. D . Antonio de los) por la Sra. Doña 

María Juana de Artieda 33 
Riveiro y Díaz (el Sr. D. Juan Antonio) en represen

tación de los Pósitos del Rey no. . . . . . . . 8468 
Rodríguez Martin (el Sr. D . Ildefonso) por los here

deros del Sr. D . Juan Gín ldez . . . . . . • 60 
Romera (el Sr. D . Fernando) como administrador 

de las memorias de Roig y Calaseit. -. . . • ^ . 50 
Rincón (el Sr. D . Genaro Faustino) por el Colegio 

mayor de Santa Catalina de Granada 40 
Ruiz (el Sr. D . Is idro) por los herederos de. la Sra. 

Doña Josefa Olivan. . . . . . . - • • r • 35 
Rodríguez Carballo (e l Sr. D . Pedro) por el Sr. 

D. Antonio Valcarcel • 75 
Rueda y Tejada (e l Sr. D . Dámaso) por" la memo

ria de una Escuela fundada por D . Bernardino de 
Prado y Ulloa 5 o 

02 
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Oaenz López (el Sr. D . Joaquín) por el Sr. D . Juan 
José de Zar raga 27 

Sojo (el Sr. D. Julián de) por la Señora Doña Fe l i 
pa de Villasante. . . . . I I £ 

S.;nz Iglesias (el Sr. D . Tomás) por el Sr. D . Donato 
Francisco Guijarro. . . , 

Silva (el Sr. D . Manuel de) por la testamentaría de la 
Señora Marquesa de Mejorada. . . . . . . 86 

Soja (el Sr. D . Agustín de) por los herederos del 
Sr. D. Francisco Címbrelo ^24 

Sancho Larrea (e l Sr. D . Dámaso) por su señora 
madre Doña Maria de la Cruz Sancho, como to 
tora de sus hijos 201 

Salomón García (el Sr. D . Pedro) por el Sr. D . José 
Enriqoez Torres, poseedor del mayorazgo de Diaz 
Monge. . . . 

Y por elSr. D . Pascual Falco y Valcarcel, Mar
gues de Castel-Rodrigo y Principe de Pió, . i , 836 

U 

u ibina (el E-xcmo. Sr. D . Joaquín de) por su her
mano el Excmo. Sr. D . José Conde de Cartaojaí, 

27 
1 erciíla (el Sr. D . Gregorio) por la Señora Doña 

María del Carmen Urdin 
Tormos (el Sr. D. Francisco) por el seminario conciliar 

de San Valero y San Braulio de Zaragoza 102 
Tomás Dieguez (e l Sr. D . Serapío) por el convento 

de Santa María la Real de Tríanos 28 
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como marido de la Excraa. Sra. Doña María Ca

yetana Mayorga y Valcarcel 2 I5 

V 

Valladares (el Sr. D . Ramón) por el Sr. D . Joaquín 
Clemente y Bengoa 7g 

Velandia (el Sr. D . Tomas) por la Junta dé gobierno 
de las Escuelas de la villa de Macharaviaya. . . . . . . r 0 

V i l l a r (el Sr. D . Simón) por el hospital de Santia
go de la villa de Zafra. 2 -

Vil la lva (el Sr. D. Francisco) por los Reales Hos
pitales General y Pasión de esta corte 123 

44 
1 ruegas Hermanos (uno de los Señores) por el Colegio 

de Irlandeses de Salamanca. . . . . . . . . . 
Ysasi y ligarte (el Sr. D . Damián de) por el Sr.*D.* 

Antonio Villanueva y Toledo ' . . 72 
Yruegas (el Sr. D . Francisco de) por la Señora Marque

sa de Rocaverde, poseedora del vínculo de Moyua 
y Barrena # 

Ybañez (el Sr. D . Zacarías) por la Señora Doña María 
Gregoria Montalvo, poseedora del mayorazgo de 
Andrés de Diego 

Ygartua (el Sr. D . Manuel de ) por los hijos herederos 
de D . José Ignacio de Sagasti. 50 

Iglesia (el Sr. D.Gregorio de la) por la Sra. Doña María 
Asunción Queypo de Llano , Marquesa de Castro-
Serna, Condesa de Adanero 25 
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z 

Zorbano (el Sr. D . José Antonio) por la Señora D o -
ña Francisca Armendariz * • 40 

Zubia y Aguirre (el Sr. D . Domingo de) por el ca
bildo eclesiástico de la villa de Durango. . . . 31 

Zavaía (el Sr. D . Gabriel) por el Sr. Marqués de la 
Gañada 27 

Y por la junta de acreedores censualistas de Zaragoza. 73 



JUNTA GENERAL 

D E A C C I O N I S T A S 

D E L B A N C O N A C I O N A L 

DE SAN CARLOS 

C E L E B R A D A 

E N L A CASA PROPIA D E L MISMO BANCO 

E N E L D I A 19 DE A B R I L DE 182?. 

Ei Excelentísimo Señor Marqués de Valverde, Conde 
de Casatrejo, que como primer individuo de la Junta 
de Gobierno presidió esta Junta, abrió ia sesión 
con el siguiente discurso. 

S E Ñ O R E S . 

El honor que V. SS, me hicieron el año próximo 
pasado proponiendo á S M. el Rey nuestro Señor 
mi reelección ( á pesar de mi resistencia) y la sobe
rana benignidad de S. M . en acceder á los deseos de 
V. SS. me proporciona la satisfacción de presidir esta 
Junta General. La Dirección y la Junta de Gobierno 
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van á dar cuenta de sus respectivas exposiciones, en 
las cuales hallarán V. SS. multiplicadas pruebas de 
la predilección con que S. M. mira el Banco. La con
cesión de una inscripción de 50 millones de capital 
en el Gran Libro de la deuda del Estado con 2.500.000 
reales de vellón de renta anual, y la particular gra
cia de que se hagan en el Banco los depósitos j u 
diciales de todo el Reyno, debida en este año al sin
gular aprecio de.S. M . y al influjo de su Ministerio, 
al paso que manifiestan el decidido empeño del Go
bierno de S. M . en fomentar el Banco, y ponerle en 
estado de corresponder á los importantes y útiles fines 
con que fué creado, deben inspirar á los Accionistas 
la mas fundada confianza de la favorable acogida 
que hallarán siempre en el Real ánimo de S. M . las 
justas solicitudes de este Cuerpo. 

Por tanto, Señores, creo á los Accionistas en la 
obligación de manifestar á S. M . su gratitud y reco
nocimiento, dándole las mas reverentes gracias, é im
plorando su Real protección para lo sucesivo. 

La repetida experiencia que tengo del orden, com
postura y moderación con que V . SS. se han conduci
do siempre en sus discusiones me evita toda insinua
ción sobre este particular. 

Madrid 19 de Abril de 1827. = N . El Marqués 
de Valverde, Conde de Casatrejo. 

En seguida el Secretario Don Andrés de la Cues
ta leyó la exposición de la Dirección general que 
dice así. 

, S E Ñ O R E S . 

La Dirección del Banco en cumplimiento de las 
reglas del Cuerpo vá á dar cuenta á V . SS. de las ope
raciones en el año próximo pasado, y si la Direc
ción no tiene, como deseada , la satisfacción de 
presentar á V . SS. grandes utilidades, porque los cor
tos fondos disponibles del Cuerpo 00 dan margen para 
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ello, tiene á lo menos la de haber preservado al 
Banco de pérdidas, pues que felizmente en el año 
pasado ninguna se ha experimentado 5 y la de haber 
procurado también dedicar sus desvelos á aumentar 
las existencias del Banco y mejorar el estado de sus 
créditos. 

En uno y otro de estos últimos puntos se han lo
grado las ventajas de que informará á V. SS. la 
Junta de Gobierno , y para cuya consecución nada 
ha omitido la Dirección de cuanto ha creido cdn^ 
veniente al bien del Cuerpo,. 

El orden de este exige que la Dirección se l i 
mite á informar á V. SS. de las operaciones mer
cantiles , y bajo este supuesto la Dirección presenta 
Jas de este año en la forma siguiente. 

El descuento de letras sobre Madrid ha ascendi
do á reales vellón 952.452 y 8 maravedís, y ha 
dejado de utilidad 7.305 reales 16 maravedís. 

Las letras negociadas sobre el Reyno importan 
22.343.750 reales y 15 maravedís, y las libradas 
por los comisionados 4.312.527 reales y 23 ma
ravedís, y rebajadas las comisiones, conducciones 
y quebrantos del reembolso y los corretages, han 
producido una utilidad líquida de 334.702 reales y 
16 maravedís. 

La diferencia de cambios á que el Banco ha 
tomado letras sobre el extrangero, y los á que le 
han reembolsado, ofrecen un producto de 18.508 rea
les y 5 maravedís. 

Los intereses sobre anticipación y reintegro de va* 
rias libranzas y sobre el préstamo á la Inclusa, dedu
cidos los que han resultado á favor de los comisionados 
extrangeros, suman 12.254 reaies y maravedís. 

La comisión del encargo que se dio al Banco 
por la Real Caja de Amortización para poner en 
París 3.000.000 de reales, y el premio de la de
positaría del Subsidio del Comercio han importa-

D 
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do 2^.021 reales y 17 maravedís de vellón. 

Los intereses realizados del préstamo al Consu
lado de Cádiz importan 2.190 reales y 25 mara
vedís. 

E l premio diario de los vales consolidados exis
tentes y xirculados en caja asciende en metálico á 
99.169 reales y 6 maravedís vellón. 

Lo realizado por atraso de fincas es 2.101 reales 
y 30 maravedís vellón. 

Los alquileres de la casa propia del Banco, sita 
en la Red de San Luis , deducidos gastos, farol y 
contribuciones han dejado 37.630 reales y 15 ma
ravedís vellón. 

Reunidas estas partidas hacen £38.884 reales y 
7 maravedís vellón de utilidad efectiva ó metálica, 
de la que rebajados 347.085 reales 1 2 j maravedís, 
á saber 500 reales por una cédula del Banco reco
gida: 480 por gastos de pleitos: 70.757 reales 12 
maravedís por el coste del correo, utensilio de la 
guardia , jubilaciones de dos dependientes y sobre
sueldo de 10,000 reales en el año de 25 del Se
cretario como Director, contribución para el Sub
sidio del Comercio por el cupo de tres años y otros 
gastos : 13 070 reales y 33 maravedís por las i m 
presiones , libros , gastos de escritorio, alumbrado, 
encuademaciones &c. : 39.999 reales 30 maravedís 
satisfechos á los Señores Arco y Baquer por sus suel
dos de Directores hasta fin de Junio: 15.000 rea
les al Señor Don José Fagoaga, Director por igual 
razón hasta fin de Diciembre , y finalmente 207.277 
reales y 5} maravedís por los sueldos de los de
pendientes, quedan de ganancias líquidas en efec
tivo 191.798 reales 28|- maravedís. 

Las utilidades numéricas de este año son las 
siguientes. 

396.000 reales por los intereses respectivos al 
año de 1826 de los 7.920.000 reales existentes en 
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caja en inscripciones del Gran Libro de la deuda 
del Estado: 184.309..18 de intereses realizados en 
Vales Reales de los que debe la obra del Grao de 
Valencia: 5;. 167.065; reales 1 maravedí por los in 
tereses adeudados á los créditos de la Real Hacienda: 
373.418 reales 2 maravedís por los intereses de los 
prestamos al Pósito y Abastos de Madrid: 9.875 
reales 23 maravedís por el descuento de Vales para 
el pago de dividendos: 5.400 por la diferencia en 
algunos pagos de los dividendos de 1805 ^ 20 9 y 
200.000 reales por el valor de 100 acciones que 
se han amortizado, y quedan por consiguiente fuera 
de circulación. 

Estas cantidades reunidas á las anteriores for* 
man todas la suma de 6.527.867 reales 4f mara
vedís á que asciende la totalidad de las ganancias 
del año pasado. 

Tal es el resultado de las operaciones del año 
último, y la Dirección solo tiene que añadir 1? que 
no se han considerado en este balance los intereses 
del préstamo de 6.380.000 reales hecho en él al Go
bierno para hacer la paz con la Regencia de Argel, 
porque habiéndose verificado á fines del año y reali
zado solo dos cantidades á cuenta en el mes de D i 
ciembre, no se ha estimado conveniente presenta): 
cuenta á la Dirección de Rentas hasta fin de Diciem
bre de este año: 2? que habiéndose hecho este año 
una obra considerable en la parte de la casa del Ban
co, destinada á posada por la calle angosta de San 
Bernardo , que con algunos otros reparos y habilita
ciones de piezas, que"se han hecho también en esta 
otra parte de la casa que ocupan las oficinas, ha im
portado reales vellón 50.609.30 maravedís, la Jun
ta de Gobierno al tiempo de la calificación del ba
lance , 'considerando que esta obra ha dado un ma
yor valor á la casa ha acordado que esta suma se 
aumente al costo de la casa: 3? que siguen en po-

D 2 
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der de los comisionados del Banco en Londres las 
22.930 libras 5 sueldos nominales en certificaciones 
de rentas españolas, porque el bajo precio con que 
han corrido todo el año no ha permitido su venta; 
y 40 y último que la existencia del Banco en papel 
ha variado ya considerablemente en este présente 
año de 1827 por haberse cambiado por la Dirección, 
con acuerdo de la Junta de Gobierno, á vales con
solidados los 7.920.OOO reales que el Banco tenia 
en inscripciones del Gran Libro de la deuda del Es
tado, recibiendo la misma suma en valeS y ademas 
otros 806.289 reales 12 maravedís por la diferencia 
entre los intereses de estos vales y los que tenían 
devengados las inscripciones. 

Madrid 16 de Abril de 1827. = Está rubricada. = 
Andrés de la Cuesta, Secretario. 

El Tenedor general de libros Don Vicente Gnecco 
leyó luego el balance general del Banco, que es el 
siguiente. 
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B A L A N C E G E N E R A L , 

DEL BANCO NACIONAL DE SAN CARLOS 

E N 31 D E D I C I E M B R E D E 1 8 ^ 5 , 

EN EL CUAL SE PRESENTAN REUNIDAS LAS CUENTAS RESPECTIVAS 

Á C A D A OBGETO Ó COMISION. 

DEUDORES. 
Inscripción del Gran Libro y 

sus intereses de 1826. . . . 8.316.000.. 
Documentos de 4 7 5 por 100 

presentados á liquidación. . 135.589.817.. y. 
Intereses adeudados sobre di

chos, documentos. , . . . . 26,488.102..31. 
Resto de libranzas sobre Amé-, , 

rica y sus intereses adeuda- , 
dos. . . . i . 19.434,/06..31. 

Documentos de la deuda sin 
interés en el Banco y la H- . 
quidacion 5,378.881..13. 

Intereses de la Real Haclen-
<k. C. T % . 37.405.524.. 3. . 

Documentos contra Tesorería, 
- depósitos en Granada y por , . 
Dominguez. . . . . . . 31.565.. 15. 

Préstamo á la Comisión de . 
Reemplazos de Cádiz.. . .. 230.000.. 

B A J A S . 232.874.597.31. 
Derechos de extracción de 

plata 12.575.. 13. 

Real Hacienda C. préstamo 
para la paz con la Regencia 
de Argel. . . .• 6.380.000.. 

Dirección general de Rentas 
C. Encomiendas de la Orden 
de San Juan de Jerusalen C. 
acreedora . 805.640.. 5.574.360., 

Letras aceptadas C. préstamo ——. 
á la Real Hacienda para la 
Regencia de Argel C. acre-
dora. . . 4.500.000.. 

• 2.02 2..!' 

4.5OO..OOO.. 5.574.360.. 232.862.022..l8. 
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Suma ds la vuelta. 

Intereses C. préstamo á la Real 
Hacienda para la Regencia 
ds Argel C. deudora. . . . 

4.500..000.. 

101.250. 

5.574.3(30.. 232.852.022..I3. 

4,398.750.. i.i75.<5io.. 

Prés tamos para obras y ob-
getos de ut i l idad pública. 

Obra del puerto del Grao de 
Valencia •. . . . . 3.(380.113..35~ 

Real Pósito de Madrid. . . 9.154.3 2 2.. 15. 
Administración de Abastos 

de carnes de Madrid.. . . 882.488.. 15. 

Acciones compradas á crédi
tos contra el Estado. . . . 

Acciones del Banco G. negocia
ción 

Diferencia de Acciones C. ne
gociaciones C. acreedora. . 

i3.7i6.924..29| 

18.299.952..13. 

258.000.. 

234.001. 
S3-P99-

2 I . O O O . OOO, . 
1.382.000.. 

16.575.. 
24.000-

Fondo impuesto en la Real Compañía de Filipinas. . . . . . 
Repuesto de acciones compradas. 
Préstamo hecho al Consulado de Cádiz . . 
Pagaré del Ayuntamiento de Cádiz . . . 
Prudencio Hernández de Santa Cruz C. T. . . 169.780,.!! 
Ramón Llordella G. letras protestadas de Barcelona. . . . . . . . . . 189.209..32. 
Marques de Altamira 
Préstamo forzoso hecho en Madrid. . . . . 
Viuda de Uceda é hijos de Zaragoza s , . . . . . . . 
Vales Reales reclamados.. 
Certificados de Rentas en poder de los Sres. Campbell y Goytía 

de Londres . 
Préstamo hecho á la Inclusa y Colegio de la Paz y los Intereses de 

1826. . . 312.700.. 
Fincas compradas y diferencia entre compra y venta. . . . . . . . . 81.154.607..27.|' 
Casa del Banco sita en la Red de San Luis . . . 1.086.348.. 5. 
Remesas en camino : letras sobre ésta y varias plazas del Reyno 

remitidas á negociación . 1.163.385..29. 
Saldo en poder de Comisionados 2.951.809..23.5 
Dinero efectivo, vales consolidados y no consolidados en la Caja ge-

. . 6.528.945..30.I 

886..i5. 
20.000.. 

79.303..20. i 
5-542- 5. 

737.937.. 2. 

Caja C. depósitos judiciales en vales Reales, y otros efectos. 

A C R E E D O R E S . 
Accionistas por resto de los 

dividendos á efectivo . . . . . . 3.547.313.. 10. 
Dichos por resto de dividen

dos y picos de los mismos 
á vales ; 3.563.315..12. 

Dichos por resto del dividen
do de 1805 al 20 en ins
cripciones, • • . . . . . . . . 27 . I I I .658 . .21 . 

38 5.337.O73.. I 2 . i 

34.222.287.. P» 



peposítos en efectivo 
de varías corpora
ciones. 

pepósitos por cuenta 
de varios. . . . . . 

pepósitos judiciales, 
en vales y otros 
efectos y picos de 
los mismos en me
tálico • • • 

Intereses de 1808 á 
iSzo y de 1821 
y 1822 C. T. . . . 

Real Caja de Amor
tización 

Letras aceptadas. . . . 

Créditos pendientes 
por quiebra C. deu
dora. . . . . 

Deudores en suspenso 
C. acreedora. . . 

Pagaré de la Real 
Compañía de Fili
pinas presentado á 
liquidación C, deu
dora . . . . . . . 

Real Compañía de Fi
lipinas C. pagaré 
acreedora 

Obra del puerto del 
Grao de Valen
cia C. intereses C. 
deudora. . . . 

Intereses del Grao de 
Valencia C. acree
dora . . . » 

[31] 
Suma enfrente 34.222.287.. p. 

1.2 34.549.. 27. 

1.660.563..27. 

.463.355.. 8. 

. . 8p.p78.8po..20j 

20.840.. 
2 21.484..! 1. 

12C).8oi.97i. 

44.6po.2pr..26. 

44.6po.2p1.,26. 

300.000., 

300.000.. 

9 

€) 

735.718..32. 

0 

Efectos de Consol i -
' dación C. Solar! 

presentadas á la lí-
Siuidacion C. deu
dora. . . . . • 

[ Garantía del crédito 
contra Solari C. 
acreedora. . , . 

54.810..13. 

54,810, 13. 
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, R E S U M E N -

Importan los deudores de este inventario. . . 385.337.073..12, 
Id . los acreedores , 129.801.971,. | 

Resulta una diferencia de. . 255.535.102..11., 
Y bajados de ellos los 226,7x2.000. reales equiva

lentes á las 113.356 acciones que constituyen el 
fondo del Banco, según se esplica á continuación. 116,712.000.. 

Queda un sobrante de 28.823.102. .11. | 

JEl cual se halla representado en las cuentas 
siguientes. 

Fondo subsidiario. .. . . . . g.430.869., 2 
Ganancias y pérdidas de 1823. 6.250.505..20.T 
Ganancias y pérdidas de. 18 24. 6.617.605'..-9. |-
Ganancias y pérdidas de .182-5. . 5.990.2 55..*io.|l' • • ' ' 
Ganancias y pérdidas de 1826. 6.527.867,. 4.^. 

Igual. 28.823.1C2..11.* ; 

"Resumen de las tres cuentas que constituyen el fondo 
del Banco. 

Fondo capital del Banco C. acreedora. . . . . . . . . . 300,000.000. 
Acciones compradas C. deudora. 60.000.000.. ^ 
Acciones amortizadas C. id. . . . 13.288.000.. > 73.288.000. 

Igual. 226.712.000. 

Madrid 31 de Diciembre de 1826. =Como Tenedor general de 
libros. = Vicente Gnecco.^En conformidad del artículo 57 del re
glamento de la Junta de Gobierno , certifico no consta mas en la 
oficina de cuenta y razón de mi cargo. Madrid 6 de Abril de 1827.= 
Vicente Gnecco. 

La Junta de Gobierno del Banco Nacional de. San Cárlos ha 
comprobado y calificado este balance, lo rubricaron los Señores in
dividuos de ella, de que certifico yo el Secretario. Madrid 7 de 
Abril de 1827. = Está rubricado. = Andrés de la Cuesta. , 
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Concluida su lectura se leyó la exposición de la 

Junta de Gobierno, y es la que sigue. 

S E Ñ O R E S . 

Por la exposición de la Dirección y balance del 
Banco que acaban de leerse, se halla ya instruida 
la Junta general del estado de los fondos del Cuer
po y de las operaciones del año anterior. 

La Junta de Gobierno completará la historia del 
mismo 5 añadiendo por su parte el estado de los asun
tos que han ocurrido en ella, entre los cuales no deja 
de haber algunos, que al paso que han mejorado la si
tuación y esperanzas del Banco, acreditan de un modo 
indudable la distinguida protección que el Rey nuestro 
Señor le dispensa, y lo mucho que el Establecimien
to debe esperar, así de la bondad de S. M. corno 
de la ilustración de su Ministerio. 

Uno de los asuntos en que mas se ha experimen-
tado^esta protección, ha sido en el de la inscripción 
sobre el Gran Libro ofrecida anteriormente al Ban
co. La Junta actual sabe lo ocurrido en este impor
tante punto hasta la general del año pasado, en que 
se acordó estender una acta solemne elevando á los 
Reales Pies del Rey los clamores y ruegos de todos 
los Accionistas para que sus Reales intenciones en 
favor de este Cuerpo tuviesen cumplido efecto, de
jando su presentación y las gestiones necesarias para 
obtener la entrega de la inscripción al celo y cuidado 
de la Junta de Gobierno. En desempeño de este 
honroso acuerdo se extendió efectivamente el acta, 
y se dispuso inmediatamente una enérgica represen
tación para acompañarla; pero el deseo de dar á este 
paso toda la oportunidad conveniente hizo suspender 
por entonces su presentación. Entretanto ocurrió el 
Gobierno al Banco con la solicitud de una antici
pación de 319^ pesos fuertes para hacer la paz con 

E 
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la Regencia de Argel, á que se prestó el Estableci
miento, y de que se hablará luego , y apenas el Ban
co acababa de hacer este servicio cuando se le comu
nicó la Real orden siguiente. 

"Habiéndose dignado el Rey nuestro Señor man
dar por Real orden de 23 del mes último inscribir 
en el Gran Libro de la deuda del Estado un capi
tal de cincuenta millones de reales á cuenta del de 
ciento que por Reales órdenes de 30 de Abril de 1824 
y 23 de Noviembre de 1825 le fueron prometidos al 
Banco Nacional de San Carlos, se ha verificado que
dar inscripto el Banco en el expresado Gran Libro por 
dichos cincuenta millones , que devengarán dos m i 
llones y medio de reales de renta anual al cinco 
por ciento, que comenzará á gozar intereses en 1.0 de 
Enero de J827. De Real órden lo comunico á V. SS. 
para su inteligencia y efectos convenientes, acompa
ñando la certificación de la referida inscripción, de 
cuyo recibo se servirán darme aviso. Dios guarde á 
V. SS. muchos años. Palacio 6 de Noviembre de 18*27.= 
Ballesteros.=Señores Directores del Banco Nacional 
de San Carlos." 

La Junta de Gobierno dió inmediatamente á S. M . 
las mas reverentes gracias por el distinguido favor que 
dispensaba al Banco 5 pero no pudiendo al mismo tiem
po perder tampoco de vista el interés de los Accio
nistas , creyó conveniente tomar en consideración con 
asistencia del Señor Don Isidoro M i r , nombrado por 
la Junta general anterior, en lugar del Señor Mar
ques de Almenara para llenar los objetos prevenidos 
en el artículo 4.0 de la Real órden de 23 de Noviem
bre de 1825, si convendría representar nuevamente 
á S. M . solicitando la expedición en inscripciones de 
los otros cincuenta millones de reales j pero reflexio
nes de prudencia y del bien del Banco hicieron á la 
Junta y al Señor Mir opinar por la suspensión hasta 
mejor coyuntura. Entretanto se solicitó de S. M . que 
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la certificación de cincuenta millones, se dividiese 
en inscripciones parciales para poder hacer uso de 
ellas mas fácilmente, y que se abonasen al Banco en 
efectivo los intereses desde el dia 28 de Octubre en 
que se hizo la inscripción hasta el dia I.0 de este año 
en que según la Real orden inserta debian empezar a 
correr; pero en Real orden de 17 de Marzo de este 
año, al paso que se mandó que se dividiese en inscrip
ciones chicas, como se está egecutando, la certifica
ción de los cincuenta millones, se denegó la solici
tud de los intereses. No ha dejado tampoco de em
plearse el celo de la Junta de Gobierno en ver si era 
posible sacar algún partido de esta inscripción; pero 
el poco tiempo que ha mediado desde que el Banco 
la tiene de un lado, y de otro el no haber surtido 
el efecto deseado algunos pasos practicados ya con 
este objeto, han hecho que la Junta haya estimado 
conveniente sobreseer por ahora en este punto. 

Por oficio del Excelentísimo Señor Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda de 10 de Oc
tubre del año pasado, fué llamada la Dirección del 
Banco á la Secretaría para tratar de un asunto i m 
portante del Real servicio. La Dirección fué en efec
to , y el Señor Ministro la manifestó que, necesitan
do el Gobierno de S. M . 3192) pesos fuertes para ha
cer la paz con la Regencia de Argel , cuyos corsa
rios amenazaban nuestras costas, deseaba saber si el 
Banco se los proporcionada , en el supuesto de que 
la hipoteca especial para el reintegro del capital é 
intereses serian los bienes de la Orden de San Juan 
de Jerusalen. La Dirección presentó este asunto á la 
Junta de Gobierno, la cual, al paso que acordó se 
adquiriesen por la Dirección algunos datos y razo
nes que debian influir esencialmente en la resolución, 
la previno ademas continuase sus conferencias con 
el Señor Ministro para ver que medios podría pro
porcionar para reanimar el crédito del Banco. En su 
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consecuencia la Dirección trató y conferenció nue
vamente con el Señor Ministro, y de resultas de es
ta segunda conferencia y de otras que se tuvieron des
pués sobre el mismo asunto , se vinieron á fijar ya las 
bases de los medios que el Gobierno facilitarla al Ban
co para que éste pudiese egecutar el préstamo y pro
ceder al arreglo del negocio con la hipoteca ofrecida, 
y bajo el ínteres y cOn las condiciones que se acorda
rían. La Junta en este estado consideró ya el negocio 
como útil y conveniente al Banco, y al mismo tiem
po que autorizó á la Dirección para realizarlo, estimó 
conveniente nombrar una comisión de su seno para 
que la auxiliase con sus luces y consejos, tanto en 
la extensión del contrato y sus condiciones, como en 
cualquier duda ó dificultad que pudiese ocurriría, y 
habiéndose en efecto estendido y arreglado el con
trato, se puso en manos del Señor Ministro de Ha
cienda por quien con fecha de 2 de Noviembre del 
año anterior se comunicó al Banco la Real órden 
siguiente. 

"Ministerio de Hacienda de España: El Rey nues
tro Señor se ha enterado de las condiciones bajo las 
cuales se obliga el Banco Nacional de San Carlos á 
anticipar los trescientos diez y nueve mil duros que 
se necesitan para concluir la paz con la Regencia de 
Arge l , y conformándose con el dictámen del Consejo 
de Señores Ministros, ha tenido á bien aprobarlas 
en los términos que á continuación se espresan. 

i? Ei Banco Nacional de San Carlos entregará in
mediatamente que se le comunique la Real aproba
ción de dichas condiciones, al sugeto competentemen
te autorizado por el Ministerio de Hacienda, la can
tidad de seis millones trescientos ochenta mil reales. 

2* Para el reintegro de esta cantidad en metáli
co y de sus intereses á razón de seis por ciento al año 
al rebatir en la misma especie, quedan obligadas 
generalmente todas las rentas del Estado, y con es-
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pedalidad todos los bienes, derechos, rentas, efec
tos y pertenencias de las Encomiendas de la Orden 
de San Juan. 

3! Del producto que quede líquido anualmente 
de los bienes de la citada Orden, deducidas las car
gas, sueldos y gastos • de administración se sacará y 
aplicará al Banco, primero lo que le corresponda por 
razón de intereses, y el resto se aplicará á la extinción 
del capital. / 

4̂  El Banco pondrá un interventor en la admi
nistración de la Orden de San Juan que deberá inter
venir con su firma todos los libramientos de recauda
ción y pago, y todas las operaciones que puedan pro
ducir entradas ó salidas de caudales en los términos 
que se establezcan de común acuerdo entre la Direc
ción general de Rentas y la del Banco. 

5! El Banco se hará tesorería ó caja de todos 
los productos de las Encomiendas, y en virtud de 
libramientos de la Dirección de Rentas, intervenidos 
por el interventor del Banco, pagará todas las cargas, 
sueldos y gastos de administración que actualmente 
graviten sobre ellas, con cuyo objeto, y para que cons
te al Banco su importe, se dispondrá por la Dirección 
general de Rentas, y se entregará lo mas pronto po
sible al Banco una razón circunstanciada y exacta 
de todo. 

6? La misma Dirección de Rentas dará también 
libranzas á favor del Establecimiento con igual inter
vención contra los administradores de la Orden del 
importe de todas las existencias que haya al presen
te, y de las que vaya habiendo en adelante se darán 
libranzas en la misma forma hasta la estincion del 
préstamo. 

7? El Banco servirá de tesorería ó caja de la Or
den sin mas remuneración ni retribución que un dos 
por ciento que cargará por la realización en las pro
vincias sobre el valor de los libramientos que se íe 
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entreguen de los productos de las Encomiendas. 

8̂  Si durante este préstamo S. M . tuviese á bien 
mudar de mano para la dirección y administración 
de dicha Orden, irá siempre con ella ia intervención 
del Banco prevenida en el artículo 4.0, y seguirá en
trando en la tesorería ó caja- del Banco todos los 
productos en la forma espresada en los artículos an
teriores. 

9! Por el Ministerio de Hacienda se dispondrá que 
inmediatamente se liquide la deuda que aun puedan 
tener á su favor los Consulados por razón del prés
tamo hecho para la expedición de Argel sobre la 
hipoteca de las Encomiendas de San Juan , y se pro
porcionarán medios adecuados para amortizarla, co
mo por egemplo el cinco por ciento sobre los dere
chos de aduanas que están percibiendo los mismos 
Consulados para reintegrarse de otras anticipaciones 
hechas al Estado. 

10. Por el Ministerio de Hacienda no se dará nin
guna otra aplicación á los productos de la Orden en 
el todo ni parte, mientras no se extinga enteramen
te este préstamo en capital é intereses. 

11 Se declara que la Orden ni sus bienes no es-
tan hipotecados á ninguna otra responsabilidad que 
la expresada en el artículo 9 0 

12 Habiéndose expedido últimamente en el mes 
de Julio de este año libranzas por dos millones de 
reales, que no se negociaron, pagaderas de las exis
tencias y productos de la Orden, se dispondrá por 
el Ministerio de Hacienda que se anulen dichas libran
zas , y que se entreguen igualmente al Banco las exis
tencias en dinero que resulten en todas partes en 
este dia en la forma prevenida en el articulo 6.° 

13 No se impondrá ninguna carga ni pensión 
nueva sobre los fondos de la Orden de San Juan, 
mientras no esté reintegrado el Banco en su tota
lidad é intereses. 
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De Real orden lo comunico á V SS. para su 

inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . SS. muchos años. Palacio 2 de Noviembre de 
1826. = Luis López Ballesteros. = Señores Directores 
del Banco Nacional de San Carlos.5' 

La Junta en su vista, al paso que acordó se con
testase su conformidad con estas condiciones, pre
vino se pusiese el dinero á disposición del Señor Mi 
nistro, por quien se dispuso luego de él, remitiéndolo 
á Cádiz para entregar al Cónsul de S. M. en Ar 
gel Don Pedro Ortiz de Zugasti. Posteriormente se 
ha arreglado con la Dirección general de Rentas y 
la Contaduría general de Valores ei punto de la in
tervención en los bienes y rentas de la Orden de San 
Juan concedida al Banco por el artículo 4.0 de la mis
ma, y el modo de hacerse el Establecimiento caja 
de los productos de la Orden: el 1.0 egerciendo la in
tervención la Dirección del Establecimiento en Ma
drid y los comisionados del Banco en las tres pro
vincias de Valladolid, Zaragoza y Barcelona, que 
son las Intendencias en-donde radican la mayor par
te de las Encomiendas de esta. Orden ^ y el 2.0 esta
bleciendo el órden y modo que debe observarse para 
que el Banco reciba y pagueMqs fondos mediante l i 
bramientos expedidos ai efecto por la Dirección ge
neral de Rentas, la cual y especialmente el Señor 
Don Atanasio Quintano, á quien corresponde el ramo 
de Encomiendas, así como el Señor Contador ge
neral de Valores se han conducido y conducen con 
la mayor armonía, franqueza y rectitud, tanto en 
facilitar al Banco cuantas razones, noticias y esta
dos de existencias de frutos y caudales ha pedido, 
como en procurar los mayores reintegros posibles al 
Establecimiento que tiene ya percibidos reales vellón 
992.875..23 maravedís á cuenta de su desembolso. 

Otro de los asuntos en que mas se ha distingui
do la soberana bondad de S. M . en favor del Banco, 



[40] 
y la protección del Ministerio , ha sido el que ven
gan al Establecimiento los depósitos judiciales, de 
que ya se habló en la Junta general del año pasa
do. Seguido este asunto con eficacia en aquel año 
se logró que con fecha de 10 de Noviembre se ex
pidiese la Real orden siguiente. 

"Excelentísimo Señor. Conformándose el Rey 
nuestro Señor con el dictamen de su Consejo de 
Ministros sobre lo conveniente que seria el conceder 
al Banco Nacional de San Carlos la gracia deque 
se hagan en él y sus dependencias los depósitos ju 
diciales; ha venido en mandar, accediendo á ella, 
que en lo sucesivo se hagan dichos depósitos en el 
espresado Banco en esta Corte y en sus dependen
cias en las provincias. De Real orden lo digo á V, E. 
para inteligencia del Consejo, y á fin de que comu
nicándose esta soberana resolución á los Tribunales 
del Rey no tenga el debido cumplimiento." 

El Consejo representó á S. M . en su vista lo que 
tuvo por conveniente, pero S. M . no solo se ha dig
nado confirmar: y mandar llevar á efecto la inserta 

«Real órden, sino que cada día está daqdo nuevas y 
repetidas pruebas' de su constante benignidad hacia 
el Establecimiento , y de la confianza que le merece, 
ya mandando, como ha mandado, que se depositen tam
bién en el Banco los caudales correspondientes á las 
fábricas de Guadalajara y San Fernando y á otros 
ramos de la Real Hacienda. Entretanto el Consejo 
Real cumplimentó la Real órden y mandó cir
cularla á todas kis autoridades del ReynO, lo que 
así se ha verificado, y la Junta de Gobierno desean
do establecer en este asunto el órden , método y 
claridad que exige por su importancia, al tiempo de 
comunicarla á los comisionados del Banco en las 
provincias, les ha dado las instrucciones convenien
tes para el modo de manejarse en este ramo y evi
tar las dudas, dificultades ó entorpecimientos que pu-
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dieran ocurrir en su egecucion, y aunque por el proñ^ 
to este objeto no ha producido al Banco las gran
des sumas que algunos suponian, debe sin embargo 
esperarse que luego que el tiempo y la experiencia ha
gan conocer al público la seguridad del Banco, y 
su puntualidad y exáctitud, las mismas partes inte
resadas llegarán á solicitar la traslación de sus cau
dales al Establecimiento. 

En el año pasado se habló ya de la necesidad 
que habla de solicitar la capitalización de los intere
ses anuales de los créditos del Banco contra el Go
bierno, mandada por S. M . á instancia del Estable
cimiento en Real orden de 6 de Mayo de 1806, ex
pedida á consecuencia de una consulta del Real y 
Supremo Consejo de Hacienda. Con este objeto se 
representó á S. M. efectivamente en el mes de Julio, 
y habiéndose pasado esta solicitud á informe de la D i 
rección de Liquidación propuso ésta que se volviese á 
oir al Consejo. Así se hizo en efecto, y pasado el ex
pediente á los Señores Fiscales han propuesto que se 
envié á informe de la Dirección de la Caja de Amor
tización, en donde se están practicando las convenien
tes gestiones para su mas pronto despacho, debiendo 
esperarse fundadamente que la resolución sea favora
ble, atendida de un lado la protección que hoy go
za el Banco, y de otro la justicia de su solicitud y 
el apoyo que la dá la Real orden indicada, que tu 
vo ya cuhiplidó efecto en la liquidación del año 14, 
y que la debe tener en los sucesivos. 

También se solicitó por separado en el año an
terior que se preservara al Banco el derecho á liqui
dar cuando pudiese presentar las libranzas que el Ban
co tiene existentes en América importantes por capi
tal reales vellón 13.057.589 .9 maravedís, y habien
do informado sobre esta solicitud la Dirección de 
Liquidación recayó la Real orden siguiente. 

" Hacienda de Indias. = Excelentísimo Señor. =5 
F 
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Conformándose el Rey nuestro Señor con lo expues
to por el Director de la Comisión de Liquidación 
de la deuda del Estado, ha tenido á bien resolver que 
ese Establecimiento debe esperar la resolución gene
ral que recaiga en la consulta que últimamente ha 
hecho acerca de si debe parar perjuicio á las per
sonas y corporaciones que no han presentado en tiem
po sus créditos para el debido reconocimiento, y que 
si fuese favorable á los acreedores podrían reconocer
se como deuda del Estado los de que habla la exposi
ción de V. E. y demás individuos de la Junta de Go
bierno de 10 de Julio último; pero la presentación de 
ellos en su dia debéria egecutarse en la Contaduría ge
neral de Distribución, ,á la cual corresponde privati
vamente, como deuda de Tesorería general, el exá-
men de tales documentos y expedición de competente 
certificación. De Real orden lo comunico á V. E. para 
los efectos convenientes. Dios guarde á V. E. mu
chos añus. Palacio 1.° de Setiembre de 1826. =Luis 
López Ballesteros. = Señor Presidente de la Junta de 
Gobierno del Banco Nacional de San Cárlos." 

En la Junta general anterior se indicó la operación 
que hizo el Banco de poner en París en el mes de D i 
ciembre de 1825 tres millones de reales que le entre
gó la Real Caja de Amortización para el pago de 
intereses del empréstito Real. Concluida la operación 
la Dirección del Banco remitió la cuenta á la Caja, 
la cual la devolvió con oficio de 10 de Julio, con 
el obgeto de que se refiriesen en ella todos los sucesos 
de esta negociación tal como hablan ocurrido. La 
Junta de Gobierno, en vista de este oficio, acordó 
que se formase la cuenta en ios términos que la pe^ 
dia la-Real Caja de Amortización ,*y que hecho se 
presentase á la Junta con un extracto de los ante
cedentes del asunto, á fin de resolver en vista de 
todo lo que se estimase mas conveniente. Así se hizo 
en efecto,.y presentada' nuevamente, á la Junta nom-
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bfó esta una comisión para que exárriinase deteni
damente asila cuenta, como el expediente de la ope
ración , y con su acuerdo la Dirección pasó 4 la Caja 
de Amortización la nueva cuenta que se habia for
mado para que la exáminase y digese si se hallaba 
arreglada ó pusiese los reparos que, se le ofreciesen. 
E l Señor Director de la Real Caja la devolvió en 8 de 
Enero de este año diciendo, que la encontraba arregla
da en su forma,y que no hallaba reparo en que se 
hiciese formalizar, en el concepto de que, teniendo 
aquel establecimiento que presentar sus cuentas al T r i 
bunal de la Contaduría mayor, debia ir ésta acom
pañada con los documentos de los gastos invertidos 
en la operación, como eran certificaciones de los cam
bios dadas por los corredores que intervinieron en 
la negociación de letras en Madrid, París y.otros. Es
tos documentos se han salvado en lo posible con una 
certificación del Tenedor general de libros del Banco, 
refiriéndose á los asientos de este Establecimieoto, y 
a las cartas de los sugetos que han intervenido en la 
operación en París , y la cuenta se ha remitido nue
vamente á la Amortización y se espera su final apro
bación. ,.: 

A la noticia que se dio en el año pasado del asun
to de Don José Gayetano Bernales de Londres, so
lo hay que añadir en este el repartimiento que se ha 
hecho de 3 sueldos y 9 dineros por libra esterlina, que 
hacen libras esterlinas 3.587. 2 sueldos 5; dineros, equi
valentes á reales vellón 370.407..31. La sindicatura de 
dicha quiebra ha nombrado en esta Corte una casa 
de las de mejor opinión para que entienda en el co
bro de los créditos que Bernales tiene en España j 
en la liquidación de sus cuentas con la Tesorería ge
neral , y esta casa está trabajando cuanto la es posi
ble , asi en la realización de los créditos, como en la 
liquidación de las citadas cuentas. 

Don Manuel de Bringas, tesorero de egército re-
F 2 
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sidente en la C o m ñ a , escribió á la Dirección con fe
cha 15 dt* Julio que se habian puesto en su poder ba
jo contíanza 20.000 reales con el preciso objeto de 
emplearlos en cédulas ó acciones del Banco al que
branto corriente r las cuales debian inutilizarse y dis-̂ ; 
miouir por consiguiente los acreedores del Banco. La ; 
Dirección se puso - de acuerdo con el Señor Bringas 
para la compra de las acciones y arreglo de este asun
to 9 y en efecto se han comprado y se han anulado 
y amortizado con los expresados 20.000 reales cien 
acciones de este Establecimiento, de cuya amorti
zación se hace ya mérito^ como V . SS. han visto 
en el balance. 

A l expediente de las acciones de mayorazgos y 
vinculaciones compradas ó transigidas por el Banco 
con créditos contra el.Estado, de que ya se habló tam
bién en el año pasado , se han agregado en este otros 
dos incidentes, el uno de las acciones transigidas igual
mente »con el extinguido establecimiento del Crédi
to público, y el otro de otras acciones correspondien
tes á corporaciones que aquel establecimiento recogió 
en virtud de los decretos de las llamadas Cortes, y 
que envió al Banco en el año de 1823 en calidad de-
depósito, las cuales han- sído;-mandadas devolver á sus 
dueños onginales ó renovadas por 'Real orden de 2 de : 
Febrero de este presente' año. Estos expedientes se ha
llan todos en poder del letrado consultor del Banco, 
el cual atendiendo de un lado á las indicaciones he
chas en la Junta general última por un Señor vocal 
relativas á la necesidad' de consultar: estos puntos conj 
algunos otros ieírados .5 y convencido por otro de la 
precisión dé hacerlo así por su •gravedad y trascenden
cia, ha pedido á la Junta, y ésta le ha concedido, el 
permiso de asociarse con otros dos letrados para dar 
al asunto toda la ilustración posible. 

A cuenta de los intereses vencidos del crédito 
del Banco .contra la obra del muelle del Grao de Va-
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lencia se han cobrádo en este año 274.662 reales 16 
maravedís, y se continúan practicando las mas efica
ces gestiones para el cobro del resto. 

También se ha tomado en consideración el expe
diente del crédito del Pósito y Abastos de esta Cor
te , sobre el cual ha propuesto la Dirección el me
dio de ver si podrá al menos conseguirse de S. M . que 
se declare por crédito del Estado; pero la Junta ha 
estimado conveniente, antes de hacer esta solicitud, 
oir sobre el asunto el dictamen del letrado consultor 
del Banco, á quien se ha pasado con este objeto. 

El pleyto con Don Francisco Javier Lazcano, 
sobre la finca de Santa Engracia de Zaragoza, se 
ha visto en sala de provincia del Consejo Real, y 
se ha recibido á prueba. En las provincias hay algu
nos otros pleytos pendientes, unos sobre cobros de 
atrasos de productos de fincas, y otros promovidos 
por algunas comunidades sobre la pertenencia de d i 
chos productos, todos los cuales *se activan lo posi
ble , y no se pierden de vista para irlos concluyendo 
y obtener providencias favorables. 

En el balance de este año no resulta partida nin
guna aplicable al fondo subsidiario, cuya existen
cia no habiendo sufrido por consiguiente aumento 
ni disminución, es. la de 3.430.869 reales,.que tenia 
en fin del año anterior. 

La cuenta de ganancias del año pasado, de que 
la Dirección ha entera io ya á la General, ascien
de como ésta ha dicho á 6.527.867 reales 4 | mara
vedís; pero la Junta de Gobierno repite lo mismo 
que ha manifestado en sus exposiciones anteriores, 
relativo á que siendo estas ganancias casi en su to
talidad nominales, solo las hace presentes para que 
consten en cumplimiento de las reglas del Banco. 

Ultimamente la Junta de Gobierno debe hacer 
presente á la General, que cuando en el año an
terior propuso que se dejase á su prudencia la de-
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signacion de la cantidad, la de la especié' y la deK 
tiempo en que podría realizarse algún dividendo, con
taba la Junta, como ya lo indicó, con que en el dis
curso del año podrían entrar al Establecimiento algu
nos caudales, y tenia la esperanza de proporcionar 
algunos vales consolidados, bien fuese por considera
ción á los servicios del Banco, bien por el cambio 
de las inscripciones sobre el Gran Libro con que ya 
entonces se hallaba. En este estado y cuando la Jun
ta había empezado á tomar en consideración estos 
asuntos, ocurrió la incidencia del préstamo ó antici
pación al Gobierno pira la paz- de Argel, de que ya 
se ha hablado, y la Junta aunque vió que esto desva
necía por el pronto sus esperanzas y deseos de socor
rer á los Accionistas, porque no solo absorvia los fon
dos disponibles del Banco, sino que obligaba á con
traer responsabilidades que debía llenar ante todas 
cosas, con todo se resolvió á entrar en el negocio 
por consideración a las ventajas que proporcionaba 
al Banco, y que la Junta creyó de grande importan
cia y trascendencia para el Establecimiento. Por esta 
razón la Junta tuvo, aunque con sentimiento, que 
suspender por entonces sus meditaciones sobre el d i 
videndo ; pero como no perdía ni podía perder de vis
ta las necesidades y urgencias de los Accionistas, y 
que siempre deseaba corresponder dignamente á la 
confianza que hicieron de ella , habiéndose verificado 
después el cambio de las inscripciones por vales con
solidados , ha vuelto á tomar en consideración este 
importante punto , y meditado y reflexionado aten
tamente con presencia de lo que sobre él ha expues
to la Dirección, y del dictámen de una comisión es
pecial nombrada para su examen , ha estimado pro
poner á la Junta General que se haga un repartimien
to de cien reales por acción en vales consolidados 
por los años desde 1823 á 1826 ambos inclusives^ 
pero para no exponerse en ningún caso á! que pueda 
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seguirse entorpecimiento en las demás operaciones del 
Establecimiento, y dar lugar á que se proporcionen 
algunos ingresos en metálico que siempre son preci
sos para'los picos en que no cabe vale, y para los 
Accionistas de pocas acciones, convendrá quede al 
cuidado de la Junta de Gobierno la designación de 
la época en que haya de realizarse en tiempo opor
tuno, y en el intermedio de la próxima Junta Ge
neral. 

La Junta, pues, concluye su exposición hacien
do á la General la proposición siguiente. 

"Que se acuerde un dividendo de cien reales de 
vellón por cada acción en vales consolidados por 
los años desde 1823 á 1826 ambos inclusives, que
dando á la Junta de Gobierno la designación de la 
época en que haya de realizarse en tiempo oportu
no y en el intermedio de la próxima Junta Ge
neral." 

Madrid 16 de Abril de 1827.=Está rubricada. = 
Andrés de la Cuesta, Secretario. 

ACUERDO I . 

En este estado, y después de haberse manifesta
do que en cumplimiento de las reglas del Banco ha
bían estado expuestos al público el balance y los l i 
bros de cuenta y razón los diez dias anteriores á esta 
Junta, el Excelentísimo Señor Presidente preguntó 
por tres veces en alta voz si habia alguno que tu 
viese que exponer cualquier cosa e% contra de él, 
y^ no habiéndose expuesto nada, la Junta General 
vino en aprobarla. 

ACUERDO 11. 

Se. volvió á leer la proposición que hacia la Junta 
de Gobierno relativa al dividendo que dice así. 
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<r Que se acuerde un dividendo de cien reales por 

cada acción en vales consolidados por los años des
de 1823 á 1826 ambos inclusives, quedando á la 
Junta de Gobierno la designación de la época en 
que haya de realizarse oportunamente en el inter
medio de la próxima Junta General; y enterada la 
Junta General vino en aprobarla unánimemente." 

ACUERDO I I I . 

Concluido el punto anterior se leyó el acuerdo 
siguiente. 

Excelentísimo Señor. = La Comisión que la Junta de 
Gobierno se sirvió nombrar en consecuencia de lo acor
dado por la General de Accionistas del año anterior, 
para proponer las reformas y economías que se con
siderasen convenientes en las oficinas del Banco, aun
que por la casualidad de haber estado casi todo el año 
ó indispuestos ó ausentes varios de sus individuos, no 
ha podido reunirse con el tiempo y espacio que hubie
ra sido necesario para hacer un arreglo general de di
chas oficinas, ha estimado sin embargo que para cor
responder al encargo que se hizo á la Junta de Go
bierno por la General última, debian proponérsela en 
ésta algunas medidas que sin oponerse ni perjudicar al 
plan de oficinas que es necesario hacer, llenasen por 
de contado los deseos que los Accionistas manifestaron 
de que los gastos del Establecimiento se redugesen al 
minimum posible. 

Con este objeto, la Comisión ha creído convenien
te fijar su atención en algunas plazas que tuvieron au
mento en el arreglo que se hizo en el año de 1821; 
cuyos efectos ha considerado la Comisión que había lle
gado el caso de cesar, por haberlo hecho los motivos en 
que se fundó aquella disposición, y en la de proveer 
algunas manos nuevas para atender al desempeño de 
los asuntos que tiene el Banco y que puedan ocurrirle. 
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Guiada por estos principios la Comisión ha ido 

recorriendo las oficinas , y ha hallado que podrán ha
cerse en ellas por el prqpto las reformas siguientes. 

El sueldo del Cagero general Don Francisco Fer
nandez Suarez, que se aumentó á 30.000 reales en el 
año de 1821, debe volver á los 20.000 reales con que 
fué nombrado. 

Lo mismo debe hacerse con los aumentos de 2.000 
reales que tuvieron cada uno de los dos ayudantes 
de la caja Don Juan Manuel Ruiz de Salazar y Don 
Antonio de la Cámara. 

A los oficiales mayores Don José Cavazza y Don 
Luis González , que tenian 10.000 se les aumenta
ron 2.000 reales á cada uno, y la Comisión cree 
también que deben volver á los mismos 10.000 rea
les que tuvieron. 

Ultimamente al oficial mayor Don Pablo Diez que 
se le dieron 4.000 reales de aumento personal, es
tima también la Comisión que pueden rebajársele 
2000 reales. 

Estas son las únicas rebajas que la Comisión es
tima proponer, pues aunque en aquel arreglo se au
mentaron también los sueldos á algunos otros depen
dientes , excepto uno, los demás no pasan de 7.OOO 
reales, y la Comisión no ha estimado conveniente 
estender las reformas á estos sueldos tan cortos. 

E l ahorro del Banco importará 20.000 reales; pe
ro siendo preciso en concepto de la Comisión por 
un lado atender al dependiente Don Pedro Alcán
tara García, que hace seis años trabaja con inteli
gencia , celo y deseos con solo el sueldo de 400 du
cados , y por otro proporcionar algún estimulo á cin
co entretenidos ó alumnos que hace tiempo se hallan 
trabajando en el Banco, y desempeñando algunos de 
ellos plazas de oficiales efectivos sin sueldo ni emo
lumento alguno, la Comisión propone que se au
mente hasta 6<oo el sueldo de 400 ducados que go-
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za García: que se den 4.400 reales al primero de 
dichos alumnos ó entretenidos Don Bernardo de Ce
peda : 300 ducados al segundo y al tercero Don Ma
nuel María de Ibarrola y Don Ramón de Llano, y 
100 ducados á cada uno de los dos últimos Don 
Francisco Marin Valle y Don Gerónimo González. 

Estos aumentos importan 15.300 reales, y reba
jados de los 20.000 quedarán de ahorro líquido 4.700, 
y se habrá atendido en lo posible al curso y despa
cho de los asuntos del Banco. 

Pero la Comisión no puede dejar de hacer pre
sente la necesidad que hay de proceder á un nue
vo arreglo de las oficinas en que se fijen para lo su
cesivo los sueldos y haberes de las plazas, desde las 
de Gefes hasta las de los subalternos , el orden de 
los ascensos en cada una de las oficinas del Estable
cimiento , y los encargos ú ocupaciones que haya de 
tener cada dependiente. 

Este arreglo, que hace muchos años está cometido 
á la Junta de Gobierno, es cada dia mas urgente j pe
ro como para proceder con el pulso , circunspección 
y justicia que exige esta clase de asuntos, es nece
sario , como se dijo ya en el año anterior, compa
rar el estado actual con el pasado, y tomar los co
nocimientos convenientes de los dependientes que 
tiene el Cuerpo, de su aptitud y disposición y de sus 
respectivas ocupaciones ó encargos y esto pide tiempo 
y exámenes detenidos, la Comisión cree también con
veniente proponer que se encargue y recomiende á 
la Junta de Gobierno que procure mirar estos pun
tos en este año con la predilección y preferencia que 
merecen por su naturaleza y trascendencia, excitando 
su celo y esmero para que se dedique á realizarlo 
lo mas pronto que sea posible', á fin de presentár
selo á la Junta General próxima para su aprobación 
bajo las bases siguientes. 

1? Que se haga una nueva planta de oficinas seña-
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lando 20.000 reales de sueldo á los tres gefes Tenedor 
general de libros, Cagero general y Secretario: 19.000 
reales á los oficiales mayores ó primeros: 8.000 á los 
segundos: 6.000 á los terceros: 4.400 á los cuartos 
y 3.300 á los quintos: 4.400 á los porteros y 3.300 
á los mozos. 

2? Que se conserve al Secretario Don Andrés de 
la Cuesta, aunque deje la Dirección que está egercien-
do actualmente, y sirva solamente la Secretaría, el 
sueldo de 30.000 reales que ha gozado desde el año 
de 1806 en que fué nombrado para este empleo, en 
atención á sus méritos y servicios, y á la habilitación 
que tiene para Director; pero considerándose como 
personales los 10.000 reales que hay de diferencia en
tre los 20.000 que se asignan á la plaza de Secretario 
en esta planta de oficinas, y los 30.000 que goza el 
Señor Cuesta. 

3? Que se consideren también como personales los 
4.000 reales que hay de diferencia entre el sueldo de 
10.000 reales asignado ahora á las plazas de oficiales 
mayores y el de 14.000 que queda á Don Pablo Diez, 
en atención á sus méritos, y á que es el oficial mayor 
mas antiguo del Establecimiento. 

4? Que la Junta de Gobierno haga el arreglo de 
las oficinas y dé cuenta á otra Junta Genaral, llenan
do las plazas con arreglo á la escala que queda senta
da con los actuales dependientes ó individuos de las 
oficinas, cuyo arreglo empezará á regir desde el dia 
que la misma Junta de Gobierno señale. 

Ultimamente la Comisión propone que se pongan 
desde luego en egecucion las medidas provisionales que 
se expresan en este informe, sin perjuicio de la alte
ración que puedan sufrir cuando se apruebe el arre
glo que se ha de hacer de las oficinas bajo fas bases 
ya dichas. 

La Junta sin embargo resolverá lo que estime mas 
conveniente. 

G 2 
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Madrid 16 de Abril de 1827. = L . El Conde de 

Nieulant. = Agustin Ta vira. = Francisco Pérez Alon
so. = Andrés Caballero. 

Enterada la Junta de Gobierno vino en confor
marse en todo y por todo con lo que proponia la Co
misión , previniendo se diese cuenta de este acuerdo 
á la próxima Junta General en conformidad de lo 
acordado en la del año anterior. = Está rubricado, 
Andrés de la Cuesta, Secretario. 

Enterada la Junta General tomó primero en con
sideración el punto de las reformas y economías que 
se proponían por la de Gobierno, y habiendo tenido 
sobre él una larga discusión, vino en acordar que 
quedaba enterada de las reformas hechas, y que la Jun
ta de Gobierno habia cumplido en este punto lo acor
dado por la Junta General anterior. 

Y habiéndose seguido la discusión sobre los demás 
puntos que comprehendia el informe de la Comisión, 
después de una detenida conferencia en que hablaron 
varios Señores vocales, se fijó por el Señor Don Manuel 
María Cambronero la proposición siguiente. 

Que sobre las bases para el arreglo de ios sueldos 
que propone la Junta de Gobierno, la General acuer
de que aquella procure la egecucion y conclusión del 
nuevo proyecto de organización del Banco aprobado 
por la Junta General de Accionistas de 8 de Agosto 
de 1821, presentándolo á la soberana aprobación des
pués que el por menor de lodos sus artículos haya 
sido discutido y aprobado por la Junta General de 
Accionistas, sin que entretanto se suspendan las eco
nomías que exijan la oportunidad é interés del Banco, 
según lo estimare la prudencia de la Junta de Gobier
no, quedando ésta autorizada para poner en egecucion 
las medidas que se contienen en el informe de la Co
misión y que aprobó la Junta de Gobierno, cuya 
proposición leida dos veces quedó aprobada. 
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ACUERDO I V . • 

Habiéndose indicado que convendría que la Junta 
de Gobierno, en continuación del encargo que se la hi
zo en el año pasado, quedase en este también autori
zada para practicar en unión con el Señor Don Isido- . 
ro M i r , nombrado en la Junta General de dicho año 
en lugar y durante la ausencia del Señor Marqués de , 
Almenara, para llenar los objetos prevenidos en el ar
tículo 4.0 de la Real orden de 23 de Noviembre de 
1825, las gestiones necesarias para obtener la entrega 
de les cincuenta millones de capital inscriptos en el 
Gran Libro de la deu^a del Estado que faltaban aun 
al Banco de los cien mandados expedir por S. M . á fa
vor de este Establecimiento en las Reales órdenes de 30 
de Abril de 1824 y 23 de Noviembre de 1825, la Jun
ta General vino en estimarlo así. 

ACUERDO V. 

La Junta General, enterada por la de Gobierno 
de la singular protección que el Rey nuestro Señor 
continua dispensando al Banco , acordó se tributasen 
á S. M. las mas reverentes gracias por medio de 
una Comisión, implorando la misma soberana be
nignidad para lo sucesivo; y habiendo indicado en 
su consecuencia el Excelentísimo Señor Presidente 
para este honroso encargo á los Señores Marqués 
de Casa-lrujo, Conde de Moy, Conde de Nieulanr, 
Don Agustín Tavira , Don Manuel Centurión, Don 
-Andrés Caballero y Don José Fagoaga, la Junta Ge
neral los hubo por nombrados con S. E. mismo, á 
quien la Junta nombró por Presidente de la Co
misión , encargándola que manifestase al mismo tiem
po la gratitud del Cuerpo á los Señores Ministros 
de Gracia y Justicia y Hacienda, por el benéfico 
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influjo con que el primero ha contribuido á la gra
cia de los depósitos judiciales, y al segundo por 
la concesión de la inscripción de los cincuenta mi
llones, y por él interés que toma en la prosperi
dad y fomento del Banco, 

ACUERDO V I . 

En este . estado se hizo presente que si algún Se
ñor Accionista no tenia alguna cosa que exponer se 
procedería á las elecciones, y habiéndose levantado 
el Señor Don Isidoro Mir leyó unos oficios que 
había pasado á la Junta de Gobierno en el año úl
timo con motivo de la Comisión que se le confi
rió , y en seguida expuso, que hallándose encarga
do por la General de solicitar la citada inscripción, 
le parecía que la Junta de Gobierno y la Direc
ción debian haber contado con dicho Señor Mir , 
para la solicitud de los cincuenta millones dados 
ya al Banco, y después de algunas otras indicacio
nes sobre el asunto, concluyó diciendo que su Co
misión era sola y aislada y que ninguna conexión 
tenia con la Junta de Gobierno. 

Por el Secretario se expuso que desde el principio 
habia cuidado la Dirección de poner en noticia del 
Señor Mir lo que practicaba la Junta de Gobier
no en este asunto, pues que el mismo Secretario 
le habia manifestado personalmente que se habia 
dispuesto una representación á S. M . pidiendo la 
expresada inscripción, la cual no se habia dirigido 
por haber la Junta estimado conveniente suspen
derla por entonces en bien de los intereses del Ban
co : que posterior á esto, y habiéndose conseguido 
después la inscripción de los cincuenta millones, se 
convocó por oficio al Señor Mir á una sesión de 
la Junta de Gobierno que se celebró con su asis
tencia en 25 de Noviembre ú l t imo, en la cual se 
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presentó uno de los oficios que habia leido ahora 
dicho Señor: se le enteró del modo como se habia 
obtenido la inscripción-, se la dieron gracias por su 
celo y el esmero que manifestaba en su oficio en 
favor del Establecimiento} y habiéndose tratado lue
go de si convendría continuar las gestiones conve
nientes para conseguir la expedición de los otros 
cincuenta- millones, se acordó y el Señor Mir con
vino en que se suspendiesen hasta mejor ocasión: 
que después el Señor Mir no habia vuelto á decir 
nada ni de palabra ni por escrito relativo á este 
particular , y que últimamente, hallándose dispues
ta la exposición de la Junta de Gobierno á la Ge
neral , que acababa de leerse, de acuerdó del Ex
celentísimo Señor Presidente, se habia invitado al 
Señor Mir por un oficio formal á concurrir á la se
sión que la Junta de Gobierno celebró el sábado 
14 de este mes, en que debia leerse á la Junta la 
citada exposición para su aprobación, á cuya se
sión no concurrió por haberse hallado ausente se
gún expuso el mismo Señor Mir á la Dirección en 
el dia 17 en que habiendo estado personalmente en 
el Banco se habia enterado de lo que la Junta de 
Gobierno exponía á la General sobre el particular 
de la inscripción. 

El Señor Don Manuel María Cambronero to
mó en este estado la palabra , y sentando que la 
Comisión dada al Señor Mir habia tenido un ob
jeto que dejó de existir posteriormente variadas las 
relaciones del negocio, propuso que se le diesen las 
debidas gracias por su celo y esmero en favor del 
Cuerpo, declarando que la junta General estaba 
satisfecha de sus buenos .oficios y deseos; y la Jun
ta General enterada de todo lo acordó así , y 
que el Señor Mir consiguiente á lo resuelto en el 
artículo 4.0 quedase encargado de solicitar la inscrip
ción en unión con la Junta de Gobierno. 
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ACUERDO V I L 

No habiendo mas asuntos de que tratar, se 
procedió á las elecciones , y el Secretario leyó las 
propuestas que la Junta de Gobierno hacia para 
reemplazar á los Señores individuos de ella que 
cumplían en este año el tiempo de su egercicio, y 
son las siguientes: para reemplazar al Señor Con
de de Nieulant, al Señor Marqués de Villatoya 
en primer lugar : al Señor Marqués de Valdejema 
en segundo, y al Señor Conde ele Gausa en terce
ro : para reemplazar al Señor Don Juan Pertica, 
al Señor Don Justo José Banqueri en primer l u 
gar: al Señor Don Manuel Luciano de la Torre 
en segundo, y al Señor Don Juan Bautista Die
go en tercero : para reemplazar al Señor Don 
Francisco Pérez y Alonso, al Señor Don Julián 
Pérez en primer lugar : al Señor Don Juan de 
Guarda mino en segundo, y al Señor Don Manuel 
Biale en tercero: para reemplazar al Señor Don 
Manuel de Pando, al Señor Don Alonso Nuñez 
de Haro en primer lugar: al Señor Don Bernar-
dino de Eraña en segundo, y al Señor Don Ma
nuel Gabiña en tercero: para llenar la vacante 
del Señor Don Manuel García Peí ayo, al Señor 
Don Francisco Estéban Ranz en primer lugar : al 
Señor Don Juan Angel Ortiz 'en segundo, y al Se
ñor Don Mariano Martin de Zalles en tercero. 

Cada una de estas propuestas iba acompaña
da de la correspondiente exclusiva, y habiendo es
timado la Junta General se hiciesen estas votacio
nes á un mismo tiempo, aunque en diferentes ca
jas , se procedió al desempeño de este acto con la 
asistencia de los Señores Conde de Moy y Don 
Francisco de Paula Blasco, nombrados al efecto por 
el Excelentísimo Señor Presidente, y concluido se 



contaron los votos y se halló que el Señor Marqués 
de Villatoya tuvo 19: el Señor Marqués de Val-
dejema 6: el Señor Conde de Gausa 9, y la ex
clusiva 2, El Señor Don Justo José Banqueri 24: 
el Señor Don Manuel Luciano de la Torre 3: Don 
Juan Bautista Diego 5, y la exclusiva 1. El Señor 
Don Julián Pérez 15: el Señor Don Juan de Guar-
damino 12 : el Señor Don Manuel Biale 4 , y la 
exclusiva 2. El Señor Don Alonso Nuñez de Ha-
ro 14 : el Señor Don Bernardino de Eraña 17: el 
Señor Don Manuel Gaviña 3, y la exclusiva i . El 
Señor Don Francisco Esteban y Ranz 13: el Señor 
Don Juan Angel Ortiz 14: el Señor Don Mariano 
Martin Zalles 3 , y la exclusiva 3; resultando por 
consecuencia haber quedado electos á pluralidad de 
votos el Señor Marqués de Villatoya: el Señor Don 
Justo José Banqueri: el Señor Don Julián Pérez: 
el Señor Don Bernardino de Eraña y el Señor Don 
Juan Angel Ortiz para individuos de la Junta de 
Gobierno. 

Con lo cual se concluyó esta sesión que ru
bricaron los Señores individuos de la Junta de Go
bierno con los Señores .Conde de Moy y Don Fran
cisco de Paula Blasco, en conformidad del artícu
lo 40 del reglamento de Juntas Generales 5 de que 
certifico yo el Secretario. 

Madrid 19 de Abril de 1827.= Está rubricado. = 
Andrés de la Cuesta. 

H 




	Portada.
	Señores que componen la Junta de gobierno.
	Accionistas que se registraron para dicha Junta general.
	Apoderados de los Accionistas habilitados para concurrir a la misma Junta general.
	Junta general de Accionistas del Banco Nacional de San Cárlos, celebrada el día 19 de Abril de 1827.
	Balance general del Banco Nacional de San Cárlos en 31 de diciembre de 1826.[...]
	[Exposición de la Junta de Gobierno]
	Acuerdo I.
	Acuerdo II.
	Acuerdo III.
	Acuerdo IV.
	Acuerdo V.
	Acuerdo VI.
	Acuerdo VII.


